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1. ACTIVIDADES ESPECIFICAS 

 

Antes de realizar la liquidación de importaciones, deben estar previamente registradas en el sistema contable 
Latinium en orden de llegada las facturas de: compra en el exterior, seguro, honorarios, transporte, almacenaje, 
cupones de pago, etc. 

 
Registro de factura de compra proveedor del exterior 
 

 

 Ingresar en el módulo de Facturación: Compras – Número factura – Nombre proveedor – Fecha factura 
–días de crédito. 
 En el campo artículo registrar el subtotal de la factura / seguro y transporte a la cuenta Importaciones 

en Tránsito, dentro de Importación seleccionar FOB, Flete exterior, Seguro según corresponda.  
 En Notas detallar el número de importación. 
 En la pestaña AT que se encuentra en la parte inferior señalar Importación en Tránsito y vincular 

con la Importación que corresponde, si es por primera vez crear el número de importación. 
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 Generar asiento contable e imprimir un ejemplar de la factura del exterior, para la carpeta de pagos 
conforme los días de crédito indicados. 

 

 

Creación del número de importación: 

 

 
 

  

DIAS CREDITO

SE DESGLOSA 
CADA ITEM: FOB, 
FLETE Y SEGURO

OPCION NO 
APLICA

IMPORTACION 
A LA QUE SE 

REFIERE

VINCULAR CON 
IMPORTACION 

CORRESPONDIENTE

NOMBRE 
PROVEEDOR 

EXTERIOR

MARCAR IMPORTACION EN 
TRANSITO

FECHA 
FACTURA

No. DE 
FACTURA

MARCAR IMPORTACION EN 
TRANSITO
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Registro de compra de factura de proveedor nacional  

 

 
 

 En el módulo de Facturación: Compras – Número factura – Nombre proveedor – Fecha factura – días de 
crédito 

 En el campo artículo registrar la factura dentro de la cuenta Importaciones en Tránsito, dentro de 
Importación seleccionar honorarios, almacenaje, transporte, otros, etc, según corresponda.  

 En Notas detallar el número de importación. 
 En la pestaña AT que se encuentra en la parte inferior señalar Importación en tránsito y vincular con 

la opción Importación con el número que corresponde. 
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En las facturas de Reembolso de gastos se debe ingresar cada factura que sirve como respaldo de la misma. 

 

OPCION 
REEMBOLSO 
DE GASTOS

TIPO DE GASTO EN 
TODAS LAS 

FACTURAS QUE SE 
INGRESAN

VINCULAR CON 
IMPORTACION 

CORRESPONDIENTE
MARCAR IMPORTACION EN 

TRANSITO

IMPORTACION 
A LA QUE SE 

REFIERE

NOMBRE 
PROVEEDOR 

EXTERIOR
FECHA 

FACTURA

AL ESCOGER REEMBOLSO DE GASTOS SE 
INGRESA CADA FACTURA QUE FORMA 

PARTE DE LA FACTURA DE REEMBOLSO
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4. DOCUMENTACIÓN FUENTE PARA LIQUIDACIÓN DE IMPORTACIÓN 
 

Recepción de la documentación para liquidación de importaciones, límite 3 días luego de haber arribado a la 
bodega de la empresa: 

 
 Factura del exterior 
 Guía de envío que puede ser aérea, terrestre o marítima 
 SENAE (pago de impuestos) 
 DAI Completa / SENAE 
 DAS (En el caso de que el trámite de pago de impuestos lo realice DHL). 
 Factura de honorarios. 
 Factura de transporte nacional. 
 Factura de Almacenaje. 
 Factura de Seguro nacional. 
 Aplicación de seguro de transporte. 
 Ingreso a bodega en el sistema contable. 
 Archivo Excel de aranceles y partidas arancelarias (remite agente de aduanas). 
 Factura o memo de reembolso (con sus respectivos respaldos). 
 Documento de pago de garantía (sólo cuando el contenedor es alquilado). 
 Documento de pago demoraje (cuando aplique). 
 Certificado de origen (cuando aplique). 

5. PASOS A SEGUIR PARA LIQUIDAR LA IMPORTACION EN EL SISTEMA CONTABLE 
 
PRIMER PASO: Facturación – Ingreso de bodega – Buscar el número del ingreso de bodega correspondiente a 
la importación que se va a liquidar y verificar que el valor total sea igual al valor FOB de la factura del exterior (en 
el ingreso a bodega no se registra el flete y seguro de la factura del exterior); vincular el ingreso a bodega al No. 
De importación. 

VINCULAR CON 
IMPORTACION 

CORRESPONDIENTE

ESTE VALOR DEBE 
SER IGUAL AL FOB 

DE LA FACTURA 
DEL EXTERIOR

MARCAR IMPORTACION EN 
TRANSITO
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SEGUNDO PASO: Ingresar la información en el formato EC-FIN-F-08 LIQUIDACION DE IMPORTACION_# 
Importación (el formato fue divido en 3 partes para explicaciones de llenado) 

 

Parte 1 

 

 

 En la parte 1 se debe ingresar: 

 
 Proveedor: nombre del proveedor del exterior. 
 País origen: nombre del país que proviene la importación. 
 Tipo de importación: si es aérea, terrestre, marítima. 
 Factura: número de la factura del exterior. 
 Fecha emisión: de la factura del exterior. 
 Fecha embarque: de la importación. 
 Montos: valor total de la factura y si existiera las notas de débito y crédito. 
 Fecha nacionalización: fecha que consta en la liquidación de la SENAE. 
 Fecha liquidación: fecha del ingreso de bodega. 
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Parte 2 

 

 En la parte 2 se debe ingresar: 
 
 Proveedor: nombres de los proveedores que intervienen en el proceso de importación. 
 No. Documento: No. DAI y DAU, No. Facturas de los proveedores. 
 Fecha: facturas proveedores. 
 Subtotal: valor antes del IVA de cada factura de los proveedores. 
 Aranceles: poner valor Advalorem. 
 Seguro transporte interno: valor seguro DAU. 
 Valor de aduana – V/factura: valor flete DAU. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. DAI No. DAU

Concepto Proveedor N° Dcto Fecha Subtotal
Adicionales 

Seguros
IVA Aranceles Fondinfa

Tasa Servicio Control 

Aduanero

Salvaguardia / Flete 

/ Seguro Int
Total Costo Aduana

CFR/FOB KLUANE CANADA 21010 05/07/2021 56,759.34     1,014.22                  57,773.56        

ARANCELES SENAE 41884086 16/07/2021 61,130.01     7,335.60    2,897.14     289.72       -                              10,522.46  3,186.86          

VALOR DE ADUANA - V/FACTURA
SENAE (Declaracion aduanera de 

importación) 41884086
16/07/2021

SEGURO TRANSPORTE INTERNO SENAE 590419 16/07/2021 169.59          

ALMACENAJE -             -             -                   

TRANSPORTE -             -             -                   

HONORARIOS PROFESIONALES LOGISTICA INTEGRAL CIA LTDA 11953 22/07/2021 200.00          24.00         224.00       200.00             

TRANSPORTE LOGISTICA INTEGRAL CIA LTDA 5121 22/07/2021 80.00            -             80.00         80.00               

ALMACENAJE LOGISTICA INTEGRAL CIA LTDA 11954 22/07/2021 59.39            7.13           66.52         59.39               

ALMACENAJE LOGISTICA INTEGRAL CIA LTDA -             -             -                   

CONOCIMIENTO DE EMBARQUE HAPAG LLOYD -             -             -                   

RETIRO DE GUIA PRIMEIR SA -             -             -                   

SEGURO TRANSPORTE INTERNO ORIENTE SEGUROS 139813 20/07/2021 180.34          21.64         201.98       180.34             

DERECHO DE PUERTO -             -                   

TRIBUTOS ADUANERO -             -             -                   

ISD 2,837.97       -             50.71                       2,888.68    2,888.68          

TOTAL IMPORTACION 121,247.04   7,388.37    2,897.14     289.72       -                              13,983.63  64,368.82        

REGISTRAR 
FACTURAS DE 
GASTOS QUE 
INTERVIENEN 

IMPORTACION 

VALOR 
SEGURO DAU

VALOR 
ADVALOREM

DETALLE DE LIQUIDACION $

VALOR 
FOB

VALOR FLETE 
DAU

VALORES FLETE 
Y SEGURO 
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Parte 3 

 

  
 

 En la parte 3 se debe ingresar: 
 

 Descripción factura proveedor ext.: descripción de cada ítem de la factura del exterior. 
 Traducción: descripción de cada ítem del ingreso de bodega. 
 Code /Factura proveedor ext.: código de cada ítem que consta en la factura del exterior. 
 Código: código de cada ítem del ingreso de bodega. 
 V. Unitario: valor unitario de cada ítem que consta en el ingreso de bodega. 
 Flete: poner el valor del flete que consta en la factura del exterior. 
 Seguro internacional: poner el valor del seguro que consta en la factura del exterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nº
DESCRIPCION/FACTURA PROVEEDOR 

EXT.
TRADUCCION

CODE/FACTURA 

PROVEEDOR 

EXT.

CODIGO CANTIDAD V.  UNITARIO TOTAL % FLETE
SEGURO 

INTERNACIONAL 

SEGURO 

TRANSPORTE 

INTERNO

VALOR 

ADUANA

1

Devishot 35mm

S/N 1943

S/N 1923

EQUIPO DE MEDICION DE 

TRAYECTORIA DEVYSHOT 

1943

DEVICO MQ088 2       26,095.86 52,191.72  0.92     849.39       83.22                    -                    53,124.32      

2 Landing Collar Assembly NTW

EQUIPO DE MEDICION DE 

TRAYECTORIA DEVYSHOT 

1923

DEVICO MQ089 2            593.37 1,186.74    0.02     19.31         1.89                      -                    1,207.95        

3 Landing Collar Assembly HTW DEVICO 2            593.37 1,186.74    0.02     19.31         1.89                      -                    1,207.95        

4 Landing Collar Assembly BTW DEVICO 2            593.37 1,186.74    0.02     19.31         1.89                      -                    1,207.95        

5 Aluminium Spacer Bar 35mm (1.5M long) DEVICO 6            167.90 1,007.40    0.02     16.39         1.61                      -                    1,025.40        

56,759.34  1.00     923.72       90.50                    -                    57,773.56      

CANT. ITEMS 
FCT. 

IMPORTACION

SUMA VALOR 
FCT. 

IMPORTACION

DESCRIPCION 
ITEMS INGRESO 

BODEGA
V. UNIT. ITEMS FCT. 

IMPORTACION

VALOR FLETE FCT. 
IMPORTACION

VALOR SEGURO 
FCT. IMPORTACION

COD. 
INGRESO 
BODEGA

SUMA 
VALOR 

FOB
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Parte 4 

 

 

 En la parte 4 se debe ingresar: 
 
 Advalorem: ingresar los % advalorem de cada ítem, información proporcionada por agente aduanero. 

(Desde diciembre 2021, no se toma en cuenta el valor de Flete para el cálculo de aranceles.) 
 Partida arancelaria: ingresar los números de partidas arancelarias. 
 SENAE: en esta línea poner los valores de advalorem, fodinfa, IVA de la DAI. 
 SISTEMA: en esta línea poner los valores de advalorem, fodinfa, IVA del sistema contable Latinium. 
 Diferencias SENAE y Sistema: estos valores deben ser mínimos. 
 CR. TRIB. ISD: Verificar las partidas arancelarias en los registros oficiales para determinar si el pago de 

ISD da derecho o no a crédito tributario. 
 Suma de ISD: en esta tabla dinámica se va actualizando los valores de lo que da o no da derecho a 

crédito tributario. En el caso de que no da derecho a crédito tributario se debe hacer el asiento de registro. 
 Guardar el archivo en Excel y enviarlo a coordinación contable junto con todos los documentos de 

respaldo de la liquidación ya sea en pdf o Excel. 
 

  

% 

ADVALOREM
ADVALOREM

ADVALOREM 

ADICIONAL
FODINFA

V/ DE AJUSTE 

PARA CALCULO 

IMPUESTOS

IVA
GASTOS 

INTERNOS
ISG - GASTO TOTALES V.UNITARIO ISD

PARTIDA 

ARANCELARIA

CR.TRIB 

ISD

0.05             2,664.01       266.40       155.94             6,745.28             477.91       -           56,532.64  28,266.32      2,656.22        9015809000 SI

0.05             60.57           6.06          3.55                153.37               10.87        -           1,285.44    642.72         60.40           8431439000 SI

0.05             60.57           6.06          3.55                153.37               10.87        -           1,285.44    642.72         60.40           8431439000 SI

0.05             60.57           6.06          3.55                153.37               10.87        -           1,285.44    642.72         60.40           8431439000 SI

0.05             51.42           5.14          3.01                130.20               9.22          -           1,091.19    181.86         51.27           8431439000 SI

2,897.16            -                    289.72           169.59                    7,335.60                     519.73           61,480.16    30,376.35         2,888.68             

IVA DAI

SENAE 2,897.14            289.72           7,335.62                     519.73           61,480.15  

DIF. SENAE 0.02                 0.00 -            0.02 -                         -                0.02           CR.TRIB ISD Total

SISTEMA 2,897.70            289.77           7,336.96                     61,480.75    SI 2,888.68         

DIF. SISTEMA -0.54                  0.05               1.36                            -0.59            Total general 2,888.68         

-0.56                  -0.05              -1.34                           

V/ CIF SISTEMA CALCULO EXCELL DIFERENCIA TOTAL REG. 2,888.68         

57,953.90          57,944.00      9.90                          

INGRESAR % 
ADVALOREM

INGRESAR No. 
PARTIDA 

ARANCELARIA

REVISAR EN REGISTROS 
OFICIALES SI DA 

DERECHO O NO A CRED. 
TRIB. LAS PARTIDAS

TABLA 
DINAMICA SE 

ACTUALIZA DE 
ACUERDO AL 

RESULTADO SI 
O NO CRED. 

TRIB.

Suma de ISD

ADVALOREM DAI FODINFA DAI

FODINFA SISTEMA IVA SISTEMAADVALOREM SISTEMA CIF SISTEMA TOTAL GASTOS SISTEMA

LAS DIF. SENAE Y 
SISTEMA DEBEN SER 

MENORES Y SOLO 
LLEGAR HASTA 
MAXIMO 5 USD
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TERCER PASO 

 
 

 
En el Ingreso de bodega se debe marcar Importación en tránsito y se vincula con el número de importación 
a liquidarse. También se debe editar cada ítem ingresado el % advalorem, para eso se da clic izquierdo 
en los binoculares para que se despliegue el cuadro donde se va a modificar el campo “Arancel” e ir 
grabando. 
 

 Posterior al ingreso a bodega, se deberá: 

 
 Generar el registro contable de liquidación de importación (clic izquierdo en A – se emite ASI), clic derecho 

para visualizar y editar la cuenta del haber a Importación en tránsito. 
 

 Guardar el “ASIENTO” para el archivo digital. 

 

CLIK IZQUIERDO

MARCAR CADA 
ITEM DENTRO 
DEL INGRESO 
DE BODEGA

MARCAR IMPORTACION EN 
TRANSITO

VINCULAR CON 
IMPORTACION A 

LIQUIDARSE

% ADVALOREM 
DAI DE CADA 

ITEM
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CRÉDITO TRIBUTARIO ISD 
 
Los pagos realizados por concepto ISD en la importación de las materias primas, insumos y bienes de capital que 
consten en el listado que para el efecto establezca el Comité de Política Tributaria pueden ser considerados como 
crédito tributario para el pago del IR, del año en que se efectuaron dichos pagos, así como de los cuatro años 
posteriores.  
 
Se deberá, descargar los listados emitidos por el Comité de Política Tributaria por cada período fiscal en formato 
xls, a fin de comparar las partidas arancelarias declaradas en la importación. Si coinciden dichos códigos o partidas 
arancelarias, estas tendrán derecho a Crédito Tributario en caso contrario se deberá realizar el presente asiento 
contable.  
 
Link: https://www.sri.gob.ec/impuesto-a-la-salida-de-divisas-isd 
 
 Registro NO CRÉDITO TRIBUTARIO: 

 
 Ingresar al módulo de “Facturación” y seleccionar “Compras” 

 
 

https://www.sri.gob.ec/impuesto-a-la-salida-de-divisas-isd
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Consideraciones:  
 
 En compra seleccionar el número de Importación. 
 Seleccionar el Proveedor “ISD IMPORTACION”. 
 Seleccionar la cuenta IMPORTACION EN TRANSITO, en la línea notas se deberá digitar el nombre de 

la importación. 
 En la opción Importación seleccionar la opción OTROS. 
 Se deberá anclar la importación, con el fin de afectar al total de gastos al momento de liquidarla. 
 Generar el asiento y guardar en el archivo digital de la importación. 
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CUARTO PASO 
 

 
 
 

 Facturación – Lotes – Importación. 
 
 Importación: buscar un espacio vacío para ubicar la importación a liquidarse, dando click en el siguiente 

botón   
 

 Fecha importación: fecha ingreso de bodega. 
 

 Clic izquierdo en Importación: se despliega el cuadro con los valores de impuestos y gastos que 
intervinieron en la importación. Estos valores deben ser los mismos que están registrados en el formato 
EC-FIN-F-08 LIQUIDACION DE IMPORTACION. 

En el formato antes mencionado se debe también registrar los valores de: advalorem, fodinfa, IVA, total 
gastos y CIF que se reflejan en el sistema. 
 
Al verificar la información del sistema ingresada en el formato EC-FIN-F-08 LIQUIDACION DE 
IMPORTACION en la parte referente a: Advalorem, fodinfa, IVA, total gastos, CIF, las diferencias que se 
muestren en Dif. SENAE y Dif. Sistema deben ser mínimas. 
 
 

 
 
QUINTO PASO 
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 Liquidar la importación, click izquierdo en el campo Liquida.  Si se desea modificar, corregir la importación 
en el campo “LIQUIDA”, dar click derecho. 
 

 Click izquierdo en imprimir registro y guardar el documento en el archivo digital de la importación. 
 

 Click izquierdo en “ASIENTO” para general el asiento de liquidación de impuestos, click derecho para 
visualizar el asiento contable, se emite un “EGRESO” el cual editamos a la fecha del ingreso de bodega 
y las cuentas de debe y haber a la cuenta contable Importaciones en Tránsito. El campo “DETALLE” se 
deberá modificar al número de importación. 
 

 Guardar el Egreso para el archivo digital de la importación. 
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SEXTO PASO 

 
En los ítems que se detecta novedades por parte de Bodega, se solicitará notas de crédito o débito al proveedor 
del exterior. 

 

 
 

6. REGISTRO DE NOTAS DE CRÉDITO  
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 Ingresar al módulo de “Facturación” y seleccionar “Devolución de Compras” 

 
 
Consideraciones: 
 
Se deberá identificar si el ítem que consta en la NC, es por el valor total o si se realiza un descuento del valor.  
 
 Si el ítem llega por el valor total, se deberá afectar al INVENTARIO 

 
 

 Sí el ítem devuelto, no es por el valor total se deberá afectar a la cuenta “Descuento en Compras” 
 



 

COORDINACIÓN CONTABLE 

INSTRUCTIVO LIQUIDACION DE IMPORTACIONES 

Código EC-FIN-INS-03 Revisión: 00 Fecha Aprobación: 01/12/2023 Páginas: 17 de 22 
 
 Una vez identificado, registramos la NC.  

 

 

 
 

7. REGISTRO ISD EN NOTAS DE CRÉDITO  
 
Se deberá revisar si el ítem que llega en la NC da derecho o no a Crédito Tributario en base a la liquidación de 
importación realizada inicialmente. Listado que para el efecto establezca el Comité de Política Tributaria. 
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 En el caso que tengamos un ítem; que no da derecho a crédito tributario, se deberá realizar el siguiente 

registro. 

 
 
 En el caso que tengamos un ítem; que si da derecho a crédito tributario no se deberá realizar ningún 

registro. 

NOTAS: 
 
 La NC no se ancla a la importación. 
 Registrar el porcentaje ISD, con respecto al pago de la factura del exterior.  
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8. REGISTRO NOTAS DE DÉBITO 
 
 Ingresar al módulo de “Facturación” y seleccionar “Compras”. 

 

 
 
 
 Afectar al inventario el ítem que se va a registrar. 

 
 
 Grabar. 



 

COORDINACIÓN CONTABLE 

INSTRUCTIVO LIQUIDACION DE IMPORTACIONES 

Código EC-FIN-INS-03 Revisión: 00 Fecha Aprobación: 01/12/2023 Páginas: 20 de 22 
 

NOTAS: 
 
 No anclar a la importación.  

 
 Todas las Notas de Débito, serán NO CRÉDITO TRIBUTARIO. Por lo que, se realiza el siguiente registro: 

 
 
SÉPTIMO PASO  

 
Control de la cuenta contable “IMPORTACIONES EN TRÁNSITO”. El saldo contable debe corresponder a las 
importaciones que están pendientes de llegar a K.D.E. 
 
OCTAVO PASO  
 
Colocar en el documento compartido en línea Control de Importaciones la siguiente información: 

• Proveedor. 
• Número de factura. 
• Valor de ISD (Si es crédito tributario o no), tomando en cuenta la normativa vigente. 
• Fecha de la factura del exterior. 
• Fecha de liquidación de la importación (Fecha de ingreso de bodega). 
• Valor de factura 
• Número del registro contable del ISD en el caso de no ser crédito tributario. 
• Valor y fecha de IVA pagado a la SENAE 
• Clasificación de los ítems que ingresaron a Sede Central, es decir: Inventario, Activo, Maquinaria en 

construcción, Otros equipos en construcción, gasto. 
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NOVENO PASO 
 
Descargar el mayor contable de la cuenta Importaciones en tránsito, filtrar la columna de detalle por el número de 
factura y calcular el valor del ajuste por importación. 
Este paso se realiza con el objetivo de ver cualquier novedad por importación antes del cierre de mes donde se 
debe realizar un ajuste mensual. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

• EC-FIN-F-08 Liquidación de importación 
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• Documentación fuente enviada por el área de logística 
• Control de Importaciones (Documento compartido en One Drive) 
• Listado emitido por el Comité de Política Tributaria (Listado CPT periodo fiscal). 
• Mayor contable cuenta Importaciones en tránsito. 

 
 
10. CONTROL DE CAMBIOS 

  
 

Descripción del cambio 
Responsable de 
Aprobación del 

Cambio 

A Quien se le entrega el 
documento 

Fecha 
Modificación Rev. 
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